
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Sogamoso – Boyacá 

TRASLADO ELECTRÓNICO DE RECURSO DE REPOSICIÓN  ART. 110 C.G.P 

 

 

 

Radicación de Expediente Medio de control Demandante / Denunciante Demandado / Procesado Fecha 

Fijación 

Fecha 

inicial 

Fecha 

final 

Objeto del Traslado 
 

 
 

15759333300120190020400 

 

PROTECCIÒN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

 

PROCURADORA 32 JUDICIAL I 

AGRARIA Y AMBIENTAL DE 

TUNJA Y PROCURADORA 68 

JUDICIAL I ADMINISTRATIVA 

DE TUNJA 

 

MUNICIPIO DE CUÍTIVA – 

GRUPO EMPRESARIAL HWM 

S.AS. Y OTRO 

 
 

26/05/2022 

 
 

27/05/2022 

 

 

1/06/2022 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

EN SUBSIDIO EL DE QUEJA 

INTERPUESTO POR EL 

APODERADO DEL 

CONSORCIO HWM. S.A.S,  

CONTRA AUTO QUE 

DENEGÓ CONCESIÓN DE 

APELACIÓN. 

VER 
 

 

 

 

 

 

 

 

SANDRA PATRICIA ROJAS CASTELLANOS  

SECRETARIA 

 

 

El presente traslado electrónico se fija en el sitio Web de la página de la Rama Judicial, hoy  jueves,  (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las 08:00 AM. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8221929/110625747/037RecursoReposicionQueja.pdf/66be26fa-c16a-4783-a895-f2f7eb24ac5e
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